
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1738/2013

COLINA, 26 de agosto de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° R-07/2013 de fecha 07 de mayo de 2013 que instruye sumario
administrativo para determinar y hacer efectiva la responsabilidad que pudiera
afectar a la Unidad de Contabilidad dependiente de la Dirección de Administraicón
y Finanzas, derivadas del incumplimiento de las circulares Nos. 79.816 y 81.751,
de 2010 y 2011, respectivamente, de la Contraloría General de la República de
Chile, respecto a remitir fuera del plazo máximo fijado, los informes contables
correspondientes a los meses de diciembre de 2011 y enero y febrero de 2012,
respectivamente. 2) Vista del Fiscal de fecha 19 de agosto de 2013 con
expediente de la investigación antes individualizada, mediante el cual, entre otros,
propone al Sr. Alcalde el sobreseimiento del presente sumario administrativo y
sugiere la elaboración de un instructivo por parte de la Dirección de Administración
y Finanzas que permita cumplir con lo instruido por la Contraloría General de la
República en la materia investigada; y, lo dispuesto en la Constitución Política del
Estado, en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales, Ley N° 19.865 Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos para los órganos de la
administración del estado, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y
su reglamento,

DECRETO:

SOBRESÉASE, por haber acreditado no tener
ninguna responsabilidad en los hechos investigados la Unidad de Contabilidad
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, de esta municipalidad.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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